
píümero 278. Lunes 19 d i Setiembre. Año de 18(54: 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIA L 

Las le jes, ordenes y anuncios que hayan de in • 
jBrtar^e en'Jos BOLETINES OFICIAI.ES SO bán de manda? 
(| Gafe Político respectivo^ por cuyo conducto se pa-
my&n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real ofende 6.de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS D1ASV BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SISCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1.4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos númaro su^tc 10 cuartos. ~ r » * - » - • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean iinstancí» de parte no pobre, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción =. o . *cl 

PRIMERA SECCIÓN. 

DE MI-

P A U T E O F I C I A L . 

PftfiSIüEiNCIA DHL CONSEJO 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS*. 

Minis-De acuerdo con mí Consejo dej 
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que. 
fondada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado don José María de Ezpale
ta y Aguirre, Conde de Ezpeleta, del 
cargo de. Gobernador de la provincia de 
Madrid, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á 18 desetiembre de 
1864.—Está rubricado de la Realniaoo. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez. 

que V. E. le ha desempeñado interina
mente. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. B. muchos anos.— 
Madrid 15 de setiembre de 186'*.— Mon. 
—Señor Vicepresidente interino de la 
Junta generalde Estadística. 

• 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á don José María de 
Ezpeleta y Aguirre, Conde de Ezpeleta, 

Vengo en concederle la Gran Cruz.do 
la ileal y distinguida Orden de Car
los III. 

Dado en Palacio á 18 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Es:ado, Alejandro Lló
rente. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Yengo en. admitir á don Juan García 
Torres la dimisión que me ha hecho del 
cargo de Vocal de la Junta de clases pa
sivas. 

Dado en Palacio á once de setiembre 
do mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro SalaYerría. 

.Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Clases pasivas con la categoría de Ge -
fe de Administración de primera clase, á 
don Francisco López de Longoria, Con
tador central cesante de Hacienda pú
blica 

Dado en Palacio á once de setiembre 
de ;mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricadoile la Rea! mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

se el dia 1.° de octubre próximo venide
ro, con arreglo al Arancel de cuatro le
guas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
(ToTTOcimiento y efectos correspondientes. 

Dicté guarde S V. I. muchos años.Madrid 
15 de setiembre de 1864.—Ulloa.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Ff f 'T 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de*Madrid, á don José Gutiér
rez de la Vega, <jue cjesempeña igual car
go en la de Granada. J g • « £ « 

Dado en Palacio a 18 de setiembre de 
1864.—Está rubricado déla Real mano. 
—El PresideotJ del Conejo dé MBHS-? 
tros, Rgmon M&ríaNarvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistro 

Vengo en nom'nrar Gobernador de la 

Írovinoa de Granada á don Josa Ramón 
ísorio, cesante de igual cargo de otras 

provincias. I ü « 
Dado en Palacio á 18 de setiembre 

de 18Q4.—Está lubricado de ía Real 
mano.—El Presidente del-Consejo de 
Ministros,,Ramón María Narvaez. 

cerno, Sr : Habió Eicmo. Sr : Habiendo regresado 
«sta corte el Vicepresidente de la Junta 
general de Estadística don Alejandro Oli
lán. S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
¿ bien disponer que se encargue» de nüé-
*o del despacho de su destino quedando 
satisfecha del ceto. é inteligencia con i nt el ¡gene 

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación que, fundada en el mal 
estado de su.salud, me ha presentado 
don JoséElduayen, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y preponiéndome útijiz.ar- sus 
servicios. Z. ! 

Dado en Palacio á 18 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Realmauo. 
—El Ministro de la Gobernación. Luis 
González firabo. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación a don To
más Rodríguez Rubí, Director generalde 
Telégrafos. H j ' 

Dado en Palacio á f 8 de setiembre d J 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
---El Ministro de la Gobernación. Luía 
González Rrabo. 

Vengo en nombrar Director general 
de Telégrafos á dorr Satustiano Sanzy 
Posse, Coronel, Teniente Coronel de In
genieros. 

Dado en Palacio á 18de setiembre, de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luís 
eoii&fezíto?atar " z * 2 * - - 4 0 ~ z: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M.la 
Reina (O. D. G.) del espediente instrui
do en esa Dirección general á consecuen
cia de uca instancia presentada por la 
casa Loring, hermanos, del comercio de 
Málaga, en solicitud de que se determine 
los derechos que á su importación debe
rá satisfacer el esparlo en rama que en 
el dia no tiene partida espresa en el 
arancel; y en su vista se ha servido re
solver que se le señale el derecho de 5 
reales. 7o cents, en bandera nacional, y 
6 rs . , 90 cents, en bandera eslranjcra 
por cada 100 kilogramos. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los fines correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de s v 
TWByire de 1 8 6 4 . - Salaverría.— Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes. 

MIÑISTWonSffTOHBNTCr 
• r • y » » * - » m • « 

Obras públicas.—Portazgos. 
Hmo . 'SfVS: M. lá Reina (Q. D. G.) 

conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el 
'dictamen de lá Junta """consnltl va aVCa¿ 
minos. Canales y . Puertos,, ha tenido 
bien disponer que el portazgo que con e 
nombre de Santa Lucíase mandó estable
cer por Real orden de 29 de julio de 
1862. s e sitúe provisionaliu'Ote en la 
casilla de peones camineros, próxima a1 

puente de dicho sombre, y que la recau
dación de derechos comience á efectuar 

limo. Sr.: S. M. la Reina(Q, D. G.). 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general/, de acuerdo con el 
dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y «Puertos, ha tenido & 
bien disponer que se suprima el porlaz-
o de Puente lilla, en la provincia de la 
¡oruña, dejando dé; efectuarse la recau

dación de derechos el dia 1,° de octubre 
próximo venidero. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de setiembre de 1864.—Ulloa.—Se 
flor Director general de Obras públicas.-

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de FomentsT-—Negeciado *.°—Nú-
uitro 456. 

En el espediente de caducidad de la 
mina de sulfato de sosa denominada 
Nuestra Señora del Pilar, sita en tér
mino de Aranjuez, que de oficio se si
gue en esta Sección de Fomento, el es-
celenlísimo señor Gobernador ha de-
catado con fecha: 6 del actual, entre 
otras cosas, recibir dicho espediente á 
prueba por término de sesenta días. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial con el fin de que sirva de notifi
cación adminislragva á don Eduardo de 

{4>eon y Rico, concesionario de la mencio
nada mina. **-

Madrid 17 de setiembre de 1864.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobíerno.--Negociaío 2.*—Bagaje*. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para' la prestación del servicio 
desbaga jes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Holelin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido r e 
mitida á esta1 superioridad por el Aleado 
presidente del cantón de Buitrago, de 
ios servicios (¡je dorante el segundo tri
mestre de este año han sido prestados 
por la referida villa cabeza de cantón, 
para que en el preciso término de ocho 
dias, se espongan'las reclamaciones que 
tengan por convenientes. 

Madrid 7 de setiembre de 1864*—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 
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C O P I A D E j f f G U E J f T l (pffE S ^ j f i l T I U 
4 3? f rf > - J > r. 

- I Í .v - r 

Persona 

que proetó el serrício 

Eugenio Díaz. . 
Juan Sanz. . . 
Eugenio Diaz. . 

ídem 
luán S I D Z ^ J . 

ídem 
ídem 

Eugenio Diaz. 
ídem 
ídem 
ídem 

fuan Sanz. • 
ídem 

Eugenio Díaz, 
ídem 
ídem 

Juan Saoz. . 
Eugenio Dial. 

Ídem 
ídem 

¿— Ídem 
f Juan Sanz. . 
| \ Q ídem 

Eugenio Diat. 
C T Ídem 

ídem 
f>: ídem 
1 ídem 

ídem 
, 5 ídem 

Idea 
C Juan Sanz. . 

Ídem 
Eugenio Diaz. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Juan Sauz. • 
Eugenio D s ¿ . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

**• 73 f>> , 
Persona á qulea M presta. 

Evaristo Ochoa; . . 
Antonio/ Talopífi'. £ 
Antonio Bravo.. , , 
Francisco- Pérez. . 

¡MajBuélaíiGarabute. . 
lAn^elrpc^erijo. 
FfáñciscOt; Pechaajrpmau. 

|FmticTscff Peftz.^.. 
Vicente Ouirrtairiw. 
líguacia Soldejfjllá,. 
ROJA Eíroandék. 
Joaíj Rem-iegü. . . 
pascual de la ÍVña. 
Juan S a n h Mari i. 
ígáácia SÓIde^lI'aV:. 
AntpnioTernuidea y 
Faustino Al vare/.. . 
Teresa Alparicio. 
Vicente Quiojairos. 
tórenzo Pascual. . 
pulían Antonio. . . 
fSuülejmo Moral. . 
Frfiic[sco Ovejere. 

JtanaS) Bosque. . . 
i .Manuel imrcia 

familia 

Narci&a Corteé. . . 
Eucaroagon Cujan. 
losé Fernaunaz 

^OífitQo Vafenciír . 
(Domingo Tejerízo. . 
LJoáS feral ta. . . 
fÁttíoóio lbítfro: ^ . 
Hsj3oto Torrfcdiaao. 
j P i £ B t f e n o . . . . . 
Marcelino MftrtinSt. 
tá«qs.Monl«nero. . 
[Agljs£in dfi Kguia . 
|f.ítftt>¿ Montanero. . 
:Ramod Val tejo. . . 
FráVcísco Pérez. . 
.Aiuel. Blanco . . 
Francisco QViiz; . 
pulían. Carrasco. 
'-Andrea. A liascál. 
Agustina Djegd. 
Ccc[li0Tolqso, , . 

¡Anjpgjp Bravo. . . 
B a b o r del Acebo. . 
Antonio Bravo. . . 

Óaerpo i que pertenece; 

- Pobres i. 
AdmTíistraciufc militar. 

Guardia civil» - . • 
^jt-j -«em — i <r 

Detentía. .. J . = 
ídem - — «5 

Soldarte^ 
Gütfdla cml.•. c 

ídem g 
I Delenida'. 

_ P r e s a . u : ^ 
CazaJofisft^de Tal are ra. 

«loordía civil. 
BcEenido. 

ídem _ 
I HbIrre*.enferr.ioH. 

_, ~ ^ l^em . 
IM-Ul-la. 

Guardia ci.il I. 
Detenido. 

Hem 
- Ídem 

PASAPORTE. 

IpuAfj & la 
1 espediciou 

Am&quera. 
M i a g a -
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ii..-m 

Matanzas. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 

: ídem 
Búrjjós. 
- ídem . 

Madrid. 
¡So'mosierría. 

Burgos. 
Iv-i i iosa. 
MatEid. 

..Obreros^ 

(ti 6 (VI 

;lro. 

: Dttenida. 
... PofirOenferma-. : 

- cazadores- 95 j a f c l w á . 
6azadóres-de Alba* (le formes] 

l'reíO : ' 

Candores de Barí:;» 
Pobre enfermo. 

Mendiga. 
..Preso. 

.Guardia civil.. 
Pobre enfermo. 

-GTBrdia civil, 
Quinto: 

Guardia civil. 
Ideaj 

•Húsares. 
Menuiíjo. 
Detenida. 
5 ldehi 

_ (Sonflritda. ' 
GqacUJa curQ. _ , 

Autoridad. F ". tt«s>- Año 

ÜUa rüia olVíh 

ValdTffloj.0 

ToWo. 
Ma.1r¡.l. 
('.'•uta. 

Santander 
l-lem 

Bilbao. 
[S. A^enno. 

Madrid.' 
Valencia. 

STadrid. • 
Valla.loli.l. 
Pamplona 
ffijjruelo; 
Hadrid. 
A'.Mlá. 

, Madri.l. 
fCiu^ad-Reil 

Madrid. 
Qiírgos. 
Ifódrídr 
ídem q 

rgos.. 
rld. 

¡Guadalajaía 
Santander. 

Alcalá. 2 
Madrid. 
Ceuta, i 
Madrid. 

Junta de caridad. 
: Gobernador. 

1 Wem 
Idoui 
ídem 
ídem 

Inspector. 
G'jImriYa-ior. 

Mom 
e tóeH si -v 

Afcald? corregr. 
Capitán general. 

Sem 
=GobS ,rwltfl._i 

tífe. d?.GV oivii; 
A-'fcalde _cptiTált¥ 

tóelo •§ " 
Gober «ador. 

QéS 
Alcalde coiKtit. 

GobejnPlor. 
f í e a - -

CapitaA ¿ W a l . 
GohtfriIBltíf. 
. i d e a -

te - ¿ Wem 
Alcalilrt OürSlit. 
&pn«g »iferaf. 
-. G^bérrttdo/.— 

LCapltar» géífPtaT. 

ílcáldi. coriítiEl 
Álcaldfi &r^gf. 
Alcalá cefi^fit. 

Gobernador. 
UefH 
Idom 

Capitán general. 
G jbírnídor 

- o Jí leg 
Capllatt general 
Alcalde corregr 

Gobürnadnr. . 
Alcalde constit. 

Wem 
"Gyjbflrnadrjr. 

ídem 
ídem 

2Tfe fre . 6 

l^Dicbrff. 
30 filero! 
23 

Í Procede 
el asistido 

d« 

B'uürigo. 
c ídem 

Ídem 

ídem 
gj I4ein 

Moni 
S¿ IfJem 
. . Ue;n 

I9em 
Ídem 
ír]em 
ídem 

— ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
Idea 
ídem 

- tío* 
raern* 
tóeftí 
|del| v. 

T « M m A C l O H D C L ttatfQior 

PueFbio en 
que se 

terminó el 
seítieio. 

IJ-.Mrt 
fdem 
ídem 
ídem 
Wem 
Edem 
rJern 
Mein 
Í3em 
Wem 
Melíi 

Mera 
Wem 
Ide.m 
ídem 

Somosierra". 
OSfezo^ 

Cablnlllalf 
rorrelawnít 
SorrgswrVff. 

' O^r«)'.;. 
, Gaban^lal 
TorreliguSM 
Somosieíra. 

fiero 
Loxoy.uela. 
i Jded 

SomnsrelTa. 

_ffil^ra. 
fíarrelaguna 
SOnwsiefra. (| 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Ídem 
ld3m 

fSomoáferra. 
Cerezo. 

Sorflosierra, 
ídem . 
Malilla. 

Lózoyueft. 
¡Somosierri. 

ídem 
Rasca fría 

Somos ierra, 
Torr^laguiñ! 
3Lo3oyueli. 
íorrelagugl 
•í>omo«ierra. 
^ Cerezo. 
Somosierra 

"ídem 
i,oioyuela 

Somosierra. 
.Torrelagwra 
Kótnosie^ra. 
fTorrelaguna 

—V. # B/—El Alwldé constitucional, Estanislao Herranz. 

Ti -

O U V f5 — » ^ 'Si 

< -a 
2 

» J a> 
*3¿ a 

o i 
I 

i - í 
co ! 
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^ , p I , fl^AL DK INSTRUCCIÓN 

0 
virtud de lo dispuesto por Real úr-

* 3 ( , c l c o r r i e n t e t esta Dirección 
'¡Lrtl señalado el dia 25* del mismo 
f̂ vj J¡ce do BU mañana, para lá adj'udíca-
>oo eu J übüca subasta <!e la construc
ción d e u n e d i í i n , ° provisional con dest no 
i !s prdxima Espusici'on Nacional de Be* 
,uS Artes. 

la subasta se celebrar.á.eu los torramos 
^venidospor la instrucción del8.demar-
V¿e iSB, en esta corte ante la Dirección 
JJ^l de Instrucción pública, situada en el 

audiciones y planos correspondientes, 
^fis proposicionesse presentarán e Jplie-

cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de c/ju-
¿¡niarse previamente como garantía para to -
j¿HrparteenLest:t subastasen de 13,996 rea-

cents', en dinerj ó aCcToties de caminos 
<j \¿en en efectos de lá Deuda pública al tipo 

rieren TIC»»'" - • - , 
joterior al fijado para la subasta; débTéri-
ao'acoínp:«"í«r^e á cada pliego él dbcúmen• 
jo que acredite haber realizado el depó- l 
¿lo del modo que rireviené la referida Ins-
traccioü. 

Eu el caso de qqe.resul lasen dos ó, mas 
proppsiciom.'s iguales, te celebrará única -
nenié entre sus autores, una segunda lici
tación abierta'en los términos prescritos por 
licitad" instrucción; siendo la primera nie

la Bp^a, el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go éí documentó 'que acredite haber rúalî -
zarfó éldepdsftódel modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas. 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por 1ó menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dor'es, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid t í de setiembre de 48tíi.—El 
Director general de Obras públicas. Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 
Don N. N\, vecino de 

enterado del anuncio publicado con 
fechaii de setiembre último, y deías con
diciones y réd.litóitbs; que se exigen para 
la adjudicador!'en pública subasta de 
las obras de lortrozosS, 9 y 10 de la car
retera de segundo orden de la Corana á 
Corcubion;. se comprom-te á tomar á su 
cargo, la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espfésados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí ¡a ^oposición ¿rbe se hfi'g.*, átl-
mitiendo 6 mejorando lisa y'llanamente el 
tipo fijado;pero adviniendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese de termina da mente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponen e á la ejecución délas bbráávy 

(Pecha y firma der proporténte.) 

¡ora por lo nienos de 500 reales, quedando 
las demás á voluntad de los licitadbres, 
siempre que no tiajon «le 200 reales. 

Madrid 13 de setiembre de lítói,—El 
Uiractor general de instrucción púbjica, 
Yictor Aruaú. 

1 Modelo dé proposición. 
.(pr«ÍH a n ^ T ' M j 

D. N. N M vecino de 
enterado dei anunció publicado con fecha 
íádesetiembrejíiltimo, y «lelas condiciones 
y requisitos quesaexijen parala adjudica-
cionen pública subasta de la construcción 
de un edificio provisional con desuno á 
la próxima Esposicion de Bellas Artes, 
se co mprumete á tomar a su cargo la 
construcción del mismo, con estricta su* 
jecion á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de * 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejpXand.p lisa y lUnamente el 
tipo^ja/jí»; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta éri'que no se espre
se determina'¡amenté la cantidad» escrí-
«o letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirnSÍ de f j>roponente. 

•IRECCION G 8 M 8 R A L DE OBRAS P Ú B L I C A S . 

tín virtud de lo dispuesto por Real 
orden. d,e„ M de junio de, lj$G$, esta,. Di-
í«PÍQ9. gftperaj ha sefialaflp. el dja \fr 
del prójijaq mes, de, octubre, á las doce 
desi^j^aJo^navparala adjudicación eq p ú -
buca súbast^' de ías obras de lOs frozos 
M j 10 de la carretera de segundo ó>-
dendela Coruña á Corcubion, cuvo presu
puesto de contrata1 es de Í .559 .T78 rs. 53 
céntimos. 

La sírbasta se celebrará en los términos 
prevenidos'por la icstruccion de 1$ delmar-
«o de4852, en émc/fae,,atojóla Wre^íqn 

«1 presupuesto, condiciones y' pía 

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrado?, arreglándose exactamen-
l e *l adjunto rnodéto, y la cantidad que ha 

consignarse 'prévíamen'te como garantía 
Para tomar parte en esta subasta sfjrá de 
«8.000 reales vn. en dinero ó acciona^de 
««minos, ó bien en efectos de la Deuda pú- ( 

nuca al tipo que les está asignado por la* 
^píct ivas disposiciones vigentes, y en loa 
^ne no lo tuvieren al de so cotización en 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 
' CÁSflLLA LA NUEVA. 

Debiendo procederso á enageoar en 
pública sujbasla. 700 quintales de salva
do; que exiaien en la, fáprica de.harinas 
titulada del Arco, se anuncia al púbtíco 
que'el referido aelo tendrá lugar simul
táneamente en la Comisaría de Guerra' 
d&'Segóvta y en la Inspección de provi
siones de esta corte, á las doce del dia 
l .*#e octubre próximo, con sujeción al 
pliego de condiciones que podrá verse 

-en ambas dependencias, en ¿as cuales se 
hal|ará también oé manifiesto dos días 

.antes de celebrarse.la licitación el pre
cio limite; que en ella, deba regir. '\ i 

Para tomar parte en (a subasta esv 

condición indispensable el acompañar á 
la proposición que se presente 'carta He 
p a g o que acredite haber depositado la 
cantidad'de 7Q0 re. vn, 

Madrid 11 de setiembre de l$ffit£-¡ 
El Comisario de. Guerra Secretario, Ni
colás de la Cuesta. . , ( U ¡ : ; 

Modelo Í6 proposición. 

D. JJ,..N v§c»np.de,.... enterado 
y aceptando las condicione-} del pliego y 
apúpelo bajo las diales se sacaa la Ven
ta en pública subasta 760 quintales Cas-
ttíHánbk dé'salvado existente en la fá
brica de harinas (íel Ardo, me compro
meto «á tomar (toda la dicha cantidad) ó 
(tantos qíiiñíales) iíl precio efe tantos rs. 
(ffihxéptV ¿bm garantía de esta propp-
sición ácomffaflo'ái lá misma el ilucmnen-
Wj&K áíféáíta el ÜopWilo de 700x4. 
pretebidO étí ta condición sésta del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

NAClOVAl. BB INf.KPÍIBROSDE MONTES. 

Distrito de Guadahjara. 
•OÍ t J 

Debiendo procederse al aprovecha
miento de leftw,!ta& IttSSíA EnRidel 

Siglo, del imontu: mm&, mMf$k au
torizado por l^eal órdei^ ü> ^ ¡ d c j j j l ^ 
áUimo. por, el,prese.nje se cofly¿tó|^H|7 
blica li«laciQ»#<iMe se.c^lebrará/an^.ej 
Ayoniamientei de Brj^ue¿a, plKjSM 
octuqre p t p x j m p , c o n , s i t i e r a (as, C9ftT 

dicionea facuHattva^4y eco^qopjcas que 
están de manifiesto en..la,.Sección 9fe,ffir 
mento de e#U4iroyip?i%;y flpla'¡#mf$; 
ria de! dicha Corporación, modificada la 
-tercera condición de .las facui 

en vez de seis son tres los meses conce
didos tiara lá teca; acontar de>de'1 ̂ fo 
abril ' ; - ' ' > ' A U ' • r 

Guadal ajara 2 9 de agosto de 1864. 
—Juan Crehuet. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

de 

Alcalá de Henares U de setiembre 
de jl§64;-^Njiqolás}íci^f^.—Por man-
j í a d f c í e i S v ^ G w 

Ge-
" ta-

lo 

Juzgado de primer» in.slancia del partido de G 
ta fe. 

Juzgado de primera ¡estancia del distrito 
Bdena-TisU. 

En virtud de providencia del seAor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Aíadién-
cia'y Sún de^rimera instancia del dis-
trito'de «uena-visla de está capital, re
frendada del infrascrito escribano, se 
cita v llama por el presente y terminó' 
decebo d as á Mr'.'Mócmótf, á ' ín de que 
concurra á este Juzgado dentro de dicho 
término á evacuar unas posiciones qué 
como parle de prueba se han solicitado 
por el ProcnraHor don Ignacio de Santia
go" y ̂ anefiez,'a 'hombre de los señores 
GronVefirrcomjjanfá'en los autos o rdP 
narios que contra dicho Mr. Michbn,"te-
siguen sobre pago de'maravedises. 

Madrid i 5 ' d é setiembre de 1864.— 
E?crib^no l ) ;E,Uermenogildo ^Hernández. 

Juzgado de primera instancia del diatritt de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia de don Jo
sé María Sanz, Juez de paz é! interino dé 
primera instancia del distrito de l<r Au
diencia de ésta capital, refreudadapor el 
Escribano don Vicente Castañeda y Dia
na, se saca nuevamente á pública su
basta una hacienda compuesta de casa 
principad su vivienda, jardín, huerta y 
casa para el hortelano, sita en la' inme
diata villa de Pozuelo de Alarcon, que 
comprende una superficie plana de 4.018; 
metros85 (leOímetrokctiadrárfoiá, eqoívar-" 
léhtés á 59.491 pies 48 décimos cuadra
dos, tasada en 168.080.rsr. vn. á rebajar 
carcas-'y.dlferé'otés pedazos de tierras'la^ 
brantías. que en iuoto componeo-maí'dé 
5Wfanegas;en tbrmino dé la misma villa 
de Pozuelo, LasTtázas', fldmerátfl^ádílla, 
tasadas en 160.52trs . vn., correspon
diente lodo al Eicmo. Sr. duque de San 
KféaPdopór hWréhbra de su madre la esce-
lentísima se ñora doña Teresa Arredondo, 
señalándose pora su remate el dia Í%.Ú$ 
octubre próximo, á las diez de la mañana, 
en [a audiencia de dicho Juzgado, advir
tiendo que no se admitirán posturas infe
riores á las tasaciones designadas,: él, que 
tenga interés en hacerlas y quiera enterar
se mas pormenor, pue je acudir á dicha Es
cribanía, calle de la Concepción Geróni-
ma. niini. lij, cuarto segundo de lá de
recha, todos los (lias no feriados, de diez 
de la mañana a dos de la tarde. 

Madrid i 7 de setiembre de 1 ^ ^ . — 
Sanz. — Vicente Castañeda.—63a. 

Juzgado de primera instancia del.partido de Al-

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
msWácSlWésvá ciudad de Afcálá; Ve 
Henares y 'iu partido. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á todos tds que tengan heredades co
lindantes á las que en término áe la vi
lla de Fuente el Saz, posee el señor don 
Narciso Salaber y Pinedo, marqués de la 
Torrecilla de Navahermosa y Yaldeolmes, 
v e c i n o de Madrid, para que se presenten 
al acto del apeo y deslinde de dichas lin
cas, el dia treinta del actual y hora de 
las diez, en que dará principio, verifi
cándolo con los prácticos, peritos agró
nomos, documentos y demás que les in
terese; en la Inteligencia que de no ba

lín virtud de providencia del señor 
don Pedro María F.izana, Juez de prime
ra instancia de Gelafe y su partido, r e -
frendadarder Eácriba/ro de número don 
Enrique Sánchez, se ci'a, llama y empla
za pordercera vez V término de nueve 
(lias, á Fernando López y López, soltero, 
de 40 años de edad, qué ha residido en 
el pueblo de Yáldemororá-fia de que se 
presente en este Juzgado y declare res
pecto a l a lesión que parece sufrió, es
tando trabajando en la tahona del referi
do' püebio. ; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo, se dará á las di— 
licencias el curso que corresponda, y le 
pariárá ol jierjuitSio qué haya lugar. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alealdiaconstitucional .1* Cobeiia. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, que deberá 
proveerse en cumplimiento de las dispo
siciones1'1 Vigentes aéí¡saWiílad públicas 
conforme á lo dispuesto en las circulare, 
insertas en los boletines Oficiales, núme
ros 120 y 16i; advirtiendo que este pue
blo consta de u n o s i 00 vecinos y se 
c o R s u m e n diariamente p o r u n cálculo 
prndencial de una'á dos reses lanares, 
siendo el sueldo del Inspector el de, 660;; 
r e a l e s . 

No-se admiten solicitudes de los que 
no sean veterinarios. 

Cobeña 1Q de setiembre de 1864.— 
M a lias Gutiérrez. 

Alcaldía conttituciooal de Bílmootede Tajo. 

m 
cons crifican para ét cónsftmp ifé unH h cuatro -
reses lanares,'edya' dotación seguirla" 
escala que áe ma'fcá en la íleal óWlenMe 
17 de m-MéWé^és'Aé'ZWnñim^ 
les pagados de los foríjrts' municipafte^-f 

Los aspiranteé^'qtié réitfñán tá' cirtíüdá-
ta_noia.de ser veterinarios, dirfgiráiV áfiy^ 
solicttudes^ddbWnUtlas1 al1 ÍVéáldeote. 
del Ayunfámtento d é « deí térínTnVd^ 
un mes, para formar la terna que' ha do 
elevarse al Exemor-seftor Gobernador, á 
cuya autoridad corresponde hacer "el 
nombramiento. 

Belmonte de Tajo 14 de. setiembre de 
1864,—fiA, Alcalde constjjucionar; Mir-

- rd 
Alcaldía constitucioital de Gujdtrrama. 

Con la autorización superior compe
te nte/&&n1nYpor'^sté^ A^lrilamfentát, 

ef.dlá ^deT^riJtrmd' vériiderO' Cctübré^ 
^ '4 t fe ! Ídoce o*8 stf mañana, para cele
brar ta" subasta 'de la x;drtá' de leflaá 
ía déhésan ^ i r e r i í a , i¡úe%tofpmo& 

V s . ^ n ' W h á i i W 
eadps M'ramo. E|, 

tonal 
go de condicioñiís"qüé" 
Gesto en ia secretaria de la misma. 

Gnáfermma 14 de setiembre de !8tH. 
—El'Alcalde;-ieáo^Ráufisla fiiranda? -
- ^ fri **tí> rntrnn ">f> ooffrnóMoq , » l l i / 
^iiluoü rAJi liiii'V'Htifi uqui» foü ulíj'iiuiii ifia 

Se halla concluido y de manifiesto e n 
la vSe#áSrfc ffí^^AY^mféafo .•' p ó t 
el [m^mmmkí\^HAHmM 

'O f yttfllWíía MR InMl^lfiiWffadé^* 
s e cu oí ptvsvDHT W9'flwwuiniw,- a i i n t r e 

4MW| 
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que los contribuyentes comprendidos eñ 
el misnibV puedan enterarse y reclamar 
de agraviosi le creyesen inferido. 

Guadarrama 12 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Juan Bautista Miranda. 

lOJte? I'tíi :, : ti VTT7M|«I • {I ¿•{»JTÍT ! • } [ 
Alcaldía constitucional de Mirafloros de la 

Sierra. 

Previa la autorización del Excrao. 's e _ 

fior Gobernador civil de la provincia, s e 

subasta en pública licitación el rabujal . 
de monte de roble bajo de estos propios» 
al sitio del Porrinoso, de este término, lin
dante con la dehesa de la Raya, de unas 
4 hectáreas de estension, para su carbo
neo, en la próxima invernada, y tipo me
nor admisible de 930 reales, para cuyo 
remate está señalado el 16 del próximo 
octubre, en la casa consistorial y hora 
de once á docede su mañana, previo to
que di: campana, bajo el pliego de condi
ciones quea) efeclo ha sido formado por los 
empleados del ramo," y el que se halla de 
manifiesto en la Secretaría:del Ayunta
miento, y lo estará en'el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra 13 de setiem
bre de 186*.—El Alcalde, Manuel Ramí
rez.—De su. orden, Rufino Osete, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, dotada con 

fcau Martin de la Vega 10 de setiem- ' 
brede 1864—El Alcalde constitucional 
Antonio Arias. V N - í r i r i 

Alcaldía conslitucional de Villaviciosa do Odón. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa; dotada con el 
sueldo anual de 560 rs., pagados de: los 
fondos municipales, cuya población cons
ta do .JO i vecinos, en la que se consumen 
diariamente 4 reses menores. 

Los aspirantes que reúnan la circuns
tancia de ser veterinarios, dirigirán las 
solicitudes competentemente documen
tadas á mi autoridad, en término de un 
mes, para que en su dia tenga lugar la 
elección según previene el escelenlisimo 
seüor Gobernador en circular fecha 29 
de agosto último inserta en Q\ Roleftn 
Oficial de 3 del corriente mes. 

Villaviciosa de Odón 10 de setiem
bre de 1864.—El Alcalde, Vicente Del
gado. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta villa, dolada con 
560 rs. anuales, pagados de los fondos 
de propios. 

Los aspirantes remitirán las solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 
quince dias, advirtiendo que no se pro 

560 rs. anuales, pagados de fondos mu-- veerá sino en persona que acredite ser 
nicipales. La población consta de 515 ve
cinos, el consumo consiste en una res ma
yor cada cuarto dia, y dos menores dia
rias. Los veterinarios que quieran optar 
á ella, dirigirán sus solicitudes documen
tadas á este Ayuntamiento, dentro del 
término de veinte dias. 

-Vicálvaro 10 de setiembre de 1864.— 
Máximo Moreno. 

Alcaldía constitucional de Corpi. 

En la Secretaría de Ayuntamiento de 
esta villa.se halla concluido el reparto 
territorial de la misma, adicional al ya 
aprobado para el presente año económico. 

Lo que se anuncia á fin de que los con
tribuyentes, previo examen del mismo, es
pongan las reclamaciones que crean de su 
derecho, dentro del preciso término de 
cuatro dias. 

Corpa II de setiembre de 1864.— 
El Teniente de Alcalde, Mariano tic.la 
Dehesa. 

i .lobsnisdoí) loftwrcatMH I* ¿rtiioto 
Alcaldía constitucional de Los Santos de la 

Humosa. 

El Ayuntamiento conslitucional de es
ta 1 ̂ iMwp^ttm'pelentemenle autorizado, 
enagena en pública licitación tas 'lenas 
del monte Robledar de estos propios, ba
jo el tipo de 10.000 reales y condiciones 
que contiene el pliego remitido por la su
perioridad, que se halla de manifiesto des
de este dia en la secretaría municipal. La 
subasta se verificará el dia 12 del próxi
mo mes de octubre, de diez en adelante de 
su mañana, en la sala consistorial; se 
anuncia llamando lidiadores. 

Los Santos de la Humosa 11 de se
tiembre de 1864.—El Presidente Miguel 
Mercader.—Por acuerdo del municipio, 

in Yehra, Secretario. 

. So halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento: de.esta 
Tilla, por término de cuatro dias, el re-

Sarlimienlo del cupo adicional ala contri-
ucion de inmuebles, cullivo y ganadería 

en el actual ano económico,,4 fin de que 
ios contribuyentes puedan enterarse de 
sus respectivas cuotas, y rocín mar de agra
cio, advirtiendo que trascurrido dicho 
termino, no tendrá efecto reclamación al
guna. 

veterinario. 
Ajalvir 12 de setiembre de 1864.— 

El Alcalde, Melchor Mateos. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de la villa de Chapinería, 
partido judicial de Na\ alear ñero, dolada 
con la cantidad de 560 rs. al ano. pagados 
del presupuesto municipal. Se reciben 
solicitudes de veterinarios en el término 
de un mes, desde el dia que se publique 
el presente. 

Chapinería 10 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Victorio Rico. 

Alcaldía coaslitucional da Colmenar de Oreja. 

La plaza de inspector de carnes, de 
nueva creación en esta villa, dota la con 
el sueldo annal de 1080 rs., pagados de 
los fondos municipales de la misma, se 
halla vacante. 

Los veterinarios que gusten optar á 
dicha plaza, dirigirán sus solicitudes á 
este Ayuntamiento <in lérmino-ie ! 5 días, 
acontar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bolelxn Oficial de la pro
vincia. 

Colmenar de Oreja 10 de setiembre 
de 1804.—Domingo del Moral. 

^¡¿Alcaldía constitucional de Majada honda. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de este pueblo, cuyaitaj 
lacioo consiste en 560 rs. anuales pa
gados de fondos municipales. 

La población consta de 200 vecinos, 
y se sacrifican diarimente para el con
sume público de dos á cuatro reses la
nares. 

Los aspirantes que además de ser 
profesores veterinarios reúnan las demás 
condiciones necesarias, puedendirigirsus 
instancias documentadas 4 esta Alcaldía 
etffelfyfotnino de quince dias. ib ohs ic 

Majádahónda 8 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde. Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos, 
a^fid en» „•..•• . , poToiis-i 

.Se anuncia la vacante de inspector 
de carnes de esta villa, donde se consu
men diariamente dos reses menores, para 
lo que se ha acordado por la corporación 

c presido consignar en el presupuesto 
adidioual la cantidad de 360 rs. anuales; 
consta el pueblo de 391 vecuros, existen 
1 0 pares de labor, se carece de veteri
nario, y es pueblo sano á la par que dá 
p.so para la vera de Plasencia y Valle de 
Tietar; dista de la capital doce leguas 
hay buenas aguas, caza, leche, frutas y 
otros artículos de la mejor calidad. 

Los aspirantes, que serán veterinarios 
precisamente, dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de un raes. 

Cenicientos 5 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Juan Recio. 

i • 1 7 »#í1 .tí if.»il 
Alcaldía constitucional de Daga n ¿o de Arriba. 

El repartimiento adicional correspon
diente al año económico actual, se halla 
espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, para que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que lescon-
veugan. 

Daganzo de Arriba 12 de setiembre 
de 1804.— José Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de £1 Prado. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de 17 de marzo último, y or
den circular del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, el Ayuntamiento de esta 
villa El Prado debe proponer la lerna ne
cesaria á la superioridad para el nom
bramiento de inspector de carnes, de 
nueva creación, y que habrá de ser des
empeñado por un profesor veterinario, 
remunerado con la asignación anual de 
720 rs. obligándoseá la exacta observan
cia de cuanto se previene por el regla
mento de 24 de febrero de 1859, y te
niendo presente que el consumo ordinario 
por quinquenio, computadas las reses ma
yores á menores, consiste en 5 de estas 
próximamente por dia; que la población 
cuenta 5 2 vecinos, y que la asignación 
será satisfecha por el caudal municipal 
al vencimiento de cada trimestre. 

Lo que se anuncia al público para 

3ue en el término de un mes, á contar 
esde la fecha, se presenten las solicitu

des de los señores veterinarios que opten 
á dicha plaza, acompañando copia á la 
la letra y autorizada con su firma del tí
tulo de tales jtftifesores. 

El Prado 13 de setiembre de 1864. 
—Feliciano Andrino. 

casas consistoriales, bajo la indicad* t . 
sacion y demás condiciones del iIKr ^ 
se halla de manifiesto ^t&Z&XZ 
Ayuntamiento. secretaria d* 

Greciano'^ « f e Seh¡SS¡¡ 

Alcaliiía constitucional de Gnlaoagar. 

. Con la superior autorización del esce-
lenlisimo señor 'iobernador civil do la 
provincia, tiene dispuesto el Ayuntamien
to constitucional de Gala pagar el rema
te de la roza de leñas y demás del tercer 
tranzón del Monte del Ciervo de Navalque-
gigo,de este distrito municipal, cuya tasa
ción, ejecutada por los dependientes de 
Montes, es de 9000 rs., estando s eña la 
do para la subasta, el dia 16 de octubre 
próximo, á las diez del mismo, en las l a 
sas consistoriales, bajo la indicada tasa
ción y demás condiciones del pliego que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. OOAY OIJUUD 

Galapagar 14 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Sebastian 
Greciano; ^ W B Í W * 
-srfo97(NQR IR 9*wlmoiq ofimírisíl 

Con la superior autorización del esce-
lenlisimoserior Gobernador civil de la pro
vincia, tiene dispuesto el Ayuntamiento 
constitucional de Galapagar, el remate 
de la roza de leñas y demás del primer 
tranzón, ó sea la cuesta de los Montes, 
cuesta y conjuro de Navalquegigo, perte
neciente á este distrito municipal, cuya 
tasación, ejecutada por los dependientes 
de Montes/es de 14.400rs.. estaodose
ñalado para la subasta el dia 16 de octu
bre próximo, á las diez del mismo, en sus' 

d 

1410 
12.926 

102 

774 

ALCALDlA-COnnEGlMlE.NTO DE M.M>RiD. 

De l os partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municU 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy 
10.759 arrobas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 53.77$ 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15 .866 I N 

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor ypcr 

menor en el dia.de hoy. 

Carne de vaca, (|e 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8 "• rs . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de. 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 1 2 a¡ 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 4clrs, arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pernos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id 
Trigo .vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 51 
dem mínimo 40^ 
Ídem medio 47.59 

Lo qee se anuncia al público paral» 

1427 fanegas. 

inteligencia. 
Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 4 . -

El Alcalde interino, Duque'de Tamameii. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del 17 de agosto de i 864, i lat 

tres de la larde. 
r o n DO.» r Ú : I L I C 0 8 . MU 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
ublicado 41 -Oí c. y o l . • 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46,55 á plazo 48-50, fm cor. vol. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 07-80 p. ^ d a l « ¿ » 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

ldem de á 2000 rs., id : , 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de 4 

2000 rs. , publicado,'101 p. 
Ídem de 51 de agosto de !85 í , dev* 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1832, de 
2000 rs., id,, 98-50. 

Obligaciones del Estado para subvea-
ciernes de ierro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. SjSlJE»» 
Landres* 90 dias fecha, 49-30. 
París á 8 dias vista, &T4 0, d. j _ 

" JÍADr.iU: Í S 0 4 . 
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